
 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO  

Carrera 18 No.20-34 Piso 3 Edificio Guerra- Tel. 2825269-Sincelejo 

 

SECRETARÍA 

TRASLADO DE EXCEPCIONES   

 

Para los fines previstos en el parágrafo 2° del  Artículo 175 del C. P. A.C. A.,  se fija el presente AVISO en la cartelera del Juzgado con el objeto de correr traslado a la 

parte demandante por el término de tres (03) DIAS de las EXCEPCIONES  propuestas en: 

 

Nº RAD. NO. ASUNTO DEMANDANTE APDO. DEL ACTOR 

Dr.(a) 

DEMANDADO EXCEPCIONANTE Dr. (a).  INICIAN 

TERMINOS 

FINALIZAN 

TERMNOS 

 

1 

 

 

2012-00123-

00 

 

 

RD 

 

 

Alfonso Rafael 

Hernández Julio y 

otros. 

 

 

Ramiro José Vergara 

Ortega. 

 

 

FIDUPREVISORA S.A.- 

Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio- Unión 

Temporal del Norte- 

Clínica General del 

Norte- Sociedad 

Medica Clínica de 

Riohacha S.A.S- 

Clínica Las Peñitas 

S.A.S.  

 

 

Dr. Manfred Carlos 

Wagener Hollman, 

apoderado judicial de la 

Previsora S.A. Compañía 

de Seguros y Dr. José De 

Los Santos Chacin López, 

apoderado judicial de 

Mapfre Seguros 

Generales de Colombia 

S.A. 

 

25-09-2013 

 

27-09-2013 

 

 

EL PRESENTE AVISO SE FIJA POR EL TERMINO DE UN DIA SIENDO LAS 8:00 A.M. DEL DIA VEINTICINCO   (25)  DE SEPTIEMBRE   DE DOS MIL  TRECE  (2013), a las 8:00 a.m. 

 


